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Valledupar, septiembre veintiséis (26) de Dos Mil Veintitrés (2023).  

 

Radicado 20001-31-10-002-2014-00086-00  

SOLICITANTE: SANDRA MARIA, PEDRO ALBERTO, MARIA CLAUDIA, JUAN 

DAVID, CARLOS ALBERTO CASTRO CASTRO Y JAIDER CASTRO CABARCA 

CAUSANTE: CARLOS ALBERTO CASTRO MAYA 

 

Pasa el presente proceso al despacho en el que hay memoriales de los apoderados 

solicitando impulso procesal en cuanto a la petición de partición adicional. 

Al revisar el expediente encuentra el despacho que mediante auto de fecha 15 de 

octubre de 2021, se admitió la partición adicional solicitada, atendiendo que las 

partes anunciaron la aparición de nuevos bienes del causante, lo cual se hizo con 

fundamento en el artículo 518 del C.G.P.  

Sin embargo observa el despacho en esta oportunidad que pese a que se admitió  

la partición adicional la misma no puede materializarse atendiendo que existe una 

orden impartida por este agencia judicial de fecha 26 de abril de 2022, dentro del 

proceso de petición de herencia radicado 2016-00359 demandante ODALIS 

CASTRO BULDIN contra los señores SANDRA MARIA CASTRO CASTRO Y 

OTROS, en el que se declaró que la señora  CASTRO BULDIN tiene derecho de 

herencia sobre los bienes del causante CARLOS ALBERTO CASTRO MAYA, por 

su condición de hija, 

En razón a lo esbozado y atendiendo lo preceptuado en los numerales 5 y 12 del 

artículo 42 del Código General del Proceso procede esta judicatura a efectuar 

control de legalidad de todo lo actuado y en consecuencia deja sin efecto el auto 

que admitió la partición adicional, para darle cumplimiento a la sentencia  de fecha 

26 de abril de 2022, en este sentido se reconoce a la señora ODALIS MARIA 

CASTRO BULDIN como heredera del causante y se ordena al partidor dentro de 

esta sucesión que se sirva rehacer el trabajo de partición e incluya a la señora 

ODALIS CASTRO BULDIN identificada con cedula de ciudadanía N° 56.081.746  y 

se le asigne la porción que le corresponda según las reglas de la sucesión intestada, 

para lo cual se le concede el termino de 10 días. Por secretaria comuníquese al 

partidor para tal fin. 

Frente a la solicitud de partición adicional elevada por el apoderado judicial de la 

señora SANDRA CASTRO CASTRO el despacho por sustracción de materia no 

admite la partición adicional solicitada atendiendo que se está ordenando rehacer 

el trabajo de partición, por lo que si las partes consideran que hay otros bienes que 
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no han sido inventariados deben hacer uso de las figuras jurídicas que la ley permite 

para que sean incluidos y adjudicados. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO 

JUEZ 
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